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VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por TULIO HORALDO RAMIREZ SAAVEDRA, asignado con el Expediente No 040-
2021308118 de fecha 29 de matzo de 2021, contra la Cafta No 014-2021-GRSlVl-
DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 24 de marzo de 2021, perteneciente
ala Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, en un total de catorce (14) folios útiles, y,

I-t" '/) ;,

UE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
neral de Educación, establece "La Dlrección Regional de Educación es un órgano

óspecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
pectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el lVínisterio de
ucación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
Itura, el deporte, la recreacrón, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos

y los programas de atención integral con ca[dad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley N0 27658
Ley lVlarco de li/lodernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de ltlodernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSIV/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de ft/odernización la
Gestión del Gobierno Regional de San lVlartín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar Ia calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de lVlodernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-201A-
GRSIM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la
modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San lVartín;

Que, mediante Oficio No 001-2021-GRSM-
DRE-UGEL-R/OAJ de fecha 29 de marzo de 2021, el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por don TULIO
HoRALDO RAMIREz SAAVEDRA, contra ta carta No o'14-202.1-GRSM-DRE/DO-
OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 24 de marzo de 2021, que declara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación;

El recurso de apelación, según el artículo 220o
del Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba elTexto único Ordenado de la Ley No
27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnaiorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamenie iuperior
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al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Comobusca obtener un segundo parecer juridito de ra Administrac¡on sonÁ ios rrechos yevidencias, no requiere nreva prreba, pues se trata de una ,ev¡"ion 
- 
itlgrat oer. / procedimiento desde una perspectiva de puio derecno;.lf: t

' / , )i -- --_ eue, e¡ recurrente TULTO HORALDO RAMTREZ':.r:-lirsAAVEDRA, apera contra ra carta No o r ¿-zozl -cRsH¡-DRE/Do-oF.op-uE306-R/DS
..*-' notificado con fecha 24,de matzo de 2021 y soricita que superior Jerárquico ro revoque y

,,Á l o¡dene er pago de ro soricitado, tunoarentaíao álir" otra" cosas que, ra administración ha
ir: \I i::iJ''i""¿313'J""#:i"É¿H?,:i:T:',','il:::;"lm;1í""'XlT l""*:[:*"":::::I articuro zlo" de su ágramento aprobadc por Decreto Supremo N" 01g-g,-ED. que otorga el' ÍJerecho de percibir ra-bonificación dá pr;á;rr;¿;;; 

"lases 
en base a fa remuneración totarintegra;

y evaruar er expediente administrativo y p",31;;:?i'"'.T::l: ?"il[Jl"JJ:!T:,H: ::?]:..1del lnforme Escarafonario N' 2021-00s8-uceúR oe fecha rg de marzo á" zozr, ár" 
"rrecurrente ha iniciado sus rabores como profesor a part¡r der 

"ná-rgss 
y 

" 
p.rtiJárilo?

?lrl*ll9f"_llrbró bajo tos arcancesde ta Ley ñ" 24029, haciendo ú. t"tála" il ánüru meses y 03 dias de años de servicios ar 20 de febrero de 2013 y para et otorgamienio o-ela boniflcación especiar a ros docentes activos y cesantes se había'tomado 
"";;;;;i;.i;legal lo estabrecido en er artícuro 48'oe ra Ley N" 24029 Ley der profesorado modificadapor la Ley No 25212, así como en et artículo ziO" de su reglámento aprobado p;;ó;;i;

supremo No 019-90-ED, que señara: "Er docente ilene deiEcho u peróibir rÁ, [án¡riá¡¿iespecial mensual por preparación de clases y evaluación, equ¡valente al 30% dá suremuneración totar, más una bon¡ficacrón ad¡cionar por desempeño der cargo y preparaciJn
de documentos de gestión equivarente ar 5%, bonificación especiar qr" tue-rorí ótoii¡áaa, áimomento de su apricación en observancia de ro dispuesto por er Decreto srpruro"ñ; ó!i91-PcM artícuro 10" que estabrece: "precisa-se que ro dispuesto en er añicuto ig de ta Ley detProfesorado No 24029 modif¡cada por Ley No zsj2tz, se áprica soore ra Remuneración Totar
Permanente estabrecida en er .presente Decreto supremo"; ra misma que viene a estarconstituida tal y conforme lo señala et artículb 8" inciso a¡ nemuneracion iáiát
Permanente del mismo cuerpo normativo. "Aqueha cuya percepc¡ón es regurar en su monto,permanente en el tiempo y se otorga con carácter general pa¡ra todos tos funcíonar¡os, a¡eit¡iis
v servidores de ra Adm¡nistrac¡ól p_úbr¡9?: y_está constituida por ra RemuneÁ"¡ii liii¡pái,
Bonificación Personar, Bon¡ficac¡ón Famil¡ar, Remuneración Tránsitoria p"ra uomoiogac¡ói'y1á
Bonificación por Refrigerio y Mov¡tidad";

2012, entroen vrgencia ra Ley N.rrnoo ,ir"o'j"l3i}il"üff[,::ii:"'"?,3;J:il"J:':,1:
décima sexta disposición complementaria transitoria y finai lo siguiente: Deróguense rai
Leves 24a29, 25212,26269, 2a718, 29062 y 29762 y déjánse sin efeclo toaas ias ar'slosrconásque se opongan a la presente Ley, sín perjuicio a ro estabtecido en /as dr'#osrcrones
complementarias, transitor¡as y finares, sét¡ma y déc¡ma cuarfa de ra presente Ley; aÁte ello, sá
hace referencia al artículo s6 de la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, ile estaurece_
El profesor percibe una remunerac¡ón íntegra mensuar de acuerdo a-su escatá magisteriit yjornada de trabajo. La remunerac¡ón íntegra mensual comprende las haras ae aoce"nci¡a ei át
aula, preparación de crases y evaluac¡ón, actividades extracurricurares comprementarias, táiajo
con las fam¡l¡as y la comun¡dad y apoyo al desarrolto de la inst¡tuc¡ón educátiva;
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por don TULIO HORALDO RAMIREZ SAAVEDRA, contra la Carta
No 014-2021-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 24 de marzo de
2021, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que
aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de Reforma
tilagisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución
Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSf\¡/GR.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por don TULIO HORALDO RAMIREZ
SAAVEDRA, identificado con DNI N'05251301, contra la Carta No 014-2021-GRSM-
DRE/DO-OF.OP-UE306-R/DS notificado con fecha 24 de marzo de 2021, que declara
improcedente el pago por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación, por los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad de Gestión
Educativa Local Rioja 

ARTícuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA ViA A
No 004-2019-JUS, qu

DMIN¡STRATIVA, conforme al aftículo 228'del Decreto Supremo
e aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

9C RAL

ProcedlmientoAdministrativoGeneral' 
ARTícuLo rERcERo: NoTFIcAR ra

presente resolución al interesado y a la Unidad de Gestión Educativa Local Rioja, de
acuerdo a Ley

c CU PÚBLIQUESE Ia
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Mañín (www.dresanmartin.qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

DE sAN MARfiN
de

VorgcLs Rojaa
ds Edúcac¡ón

)c
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